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[bookmark: _GoBack]1. OBJETIVO. Establecer las actividades que se deben llevar a cabo para la autoevaluación institucional del Fondo de Bienestar Social de la CGR, con el fin de que las diferentes áreas contribuyan, de manera efectiva, a alcanzar los objetivos de la Entidad.

2. ALCANCE. El procedimiento aplica desde la programación hasta la socialización del informe de autoevaluación.

3. RESPONSABLE. Jefe Oficina de Planeación.

4. DEFINICIONES 

4.1.	Acción correctiva. Acción para eliminar la causa de una no conformidad y evitar que vuelva a ocurrir. Puede haber más de una causa para una no conformidad. La acción correctiva se toma para prevenir que algo vuelva a ocurrir, mientras que la acción preventiva se toma para prevenir que algo ocurra. (NTC ISO 9000:2015).

4.2.	Acción de corrección. Acción para eliminar una no conformidad detectada. Una corrección puede realizarse con anterioridad, simultáneamente, o después de una acción correctiva. Una corrección puede ser, por ejemplo, un reproceso. (NTC ISO 9000:2015).

4.3.	Acción de Mejora. Acción implementada para incrementar los resultados del producto, proceso en términos de economía, eficacia, eficiencia, efectividad y cumplimiento de la normativa legal aplicable.

4.4.	Acción preventiva. Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra situación potencial no deseable. Puede haber más de una causa para una no conformidad potencial. La acción preventiva se toma para prevenir que algo ocurra, mientras que la acción correctiva se toma para prevenir que vuelva a ocurrir. (NTC ISO 9000:2015).

4.5.	Alta Dirección. Persona o grupo de personas que dirige y controla una organización al más alto nivel. (NTC-ISO 9000:2015).

4.6.	Autoevaluación. Es el mecanismo de verificación y evaluación que permite a la entidad medirse a sí misma, para establecer si funciona efectivamente o si existen desviaciones en su operación que afecten el objetivo para el cual fue creada; además, busca determinar la eficacia de los controles internos, permitiendo emprender las acciones de mejoramiento requeridas. Lo anterior, con la participación de los servidores que dirigen y ejecutan los procesos, programas y/o proyectos, según el grado de responsabilidad y autoridad para su operación.

La Función Pública indica al respecto de la autoevaluación lo siguiente:  

“La evaluación continua o autoevaluación lleva a cabo el monitoreo a la operación de la entidad a través de la medición de los resultados generados en cada proceso, procedimiento, proyecto, plan y/o programa, teniendo en cuenta los indicadores de gestión, el manejo de los riesgos, los planes de mejoramiento, entre otros.  De esta manera, se evalúa su diseño y operación en un período de tiempo determinado, por medio de la medición y el análisis de los indicadores, cuyo propósito fundamental será tomar las decisiones relacionadas con la corrección o el mejoramiento del desempeño. 

En ese orden de ideas se busca que cada líder de proceso, con su equipo de trabajo, verifique el desarrollo y cumplimiento de sus acciones, que contribuirán al cumplimiento de los objetivos institucionales. Se convierte, entonces, la autoevaluación en el mecanismo de verificación y evaluación, que le permite a la entidad medirse a sí misma, al proveer la información necesaria para establecer si ésta funciona efectivamente o si existen desviaciones en su operación, que afecten su propósito fundamental”. (Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, Versión 5)
 
4.7.	Entregable o evidencia. Es el soporte que permite corroborar el cumplimiento de la meta o actividad de los planes de la entidad. 

4.6.	Estrategias Institucionales. Son los mecanismos y acciones para alcanzar los objetivos institucionales y por ende cumplir con las políticas institucionales. 

4.8.	Indicadores. Instrumentos necesarios para la evaluación de la gestión de toda entidad pública. Se presentan como un conjunto de variables cuantitativas y/o cualitativas sujetas a la medición, que permiten observar la situación y las tendencias de cambio generadas en la entidad, en relación con el logro de los objetivos y metas previstos. 

4.9.	Meta. Magnitud o nivel específico de los resultados que se prevé alcanzar.

4.10.	Objetivos institucionales o corporativos. Intenciones o propósitos específicos de una determinada intervención pública, cuyo cumplimiento se quiere verificar.

4.11.	Plan Estratégico. Es un documento oficial a través del cual las directivas de una organización establecen los objetivos estratégicos, las metas y la estrategia a seguir por su entidad en el medio plazo con el fin de responder a las funciones misionales otorgadas por ley. Por ello, un plan estratégico se establece generalmente con una vigencia entre 1 y 4 años.  Se refiere al conjunto de acciones o proyectos a ser adelantados por la Entidad, encaminados a cumplir con su objeto social.

4.12.	Plan de Acción Anual. Es un instrumento de planificación mediante el cual cada dependencia de la entidad, ordena y organiza las acciones y recursos que va a desarrollar en la vigencia, para ejecutar los programas, proyectos que darán cumplimiento a las metas previstas en el Plan Estratégico.

4.13. Plan de Mejoramiento Institucional – PMI. Es el instrumento que recoge y articula todas las acciones prioritarias que se emprenderán para mejorar aquellas características que tendrán mayor impacto con los resultados, con el logro de los objetivos de la entidad y con el plan de acción institucional, mediante el proceso de evaluación.

4.14.	Producto. Resultado del desarrollo de una actividad.

4.16.	Seguimiento. Determinación del estado de avance de los resultados previstos. 

5.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)
· Manual del Proceso Auditor – MPA – de la Auditoría General de la República.

6. DESARROLLO

La autoevaluación institucional comprende el desempeño de la dependencia frente a los planes institucionales, proyectos y programas en que participa, ejecución de los planes de mejoramiento, desempeño de los procesos (indicadores, temas de impacto en la gestión).  Asimismo, en la autoevaluación debe ser analizada la coherencia, oportunidad y efectividad de las acciones.

La autoevaluación se realizará periódicamente e incluye el seguimiento a los compromisos pactados.

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Definir los lineamientos para realizar la autoevaluación de los planes según impacto o criterios de la gerencia. 
	Gerente, Jefe de la Oficina de Planeación
	
	

	2
	Dar a conocer los parámetros de la autoevaluación a los jefes y líderes de los procesos. 
	Gerente, Jefe de la Oficina de Planeación
	Comunicación
	

	3
	Elaborar y comunicar el cronograma de autoevaluación por áreas funcionales de los procesos, determinando los temas de autoevaluación, responsables, lugar y hora de ejecución de las jornadas de trabajo.
	Jefes (nivel directivo) 
	Comunicación
	

	4
	Desarrollar jornadas de trabajo con los funcionarios responsables de las acciones en los planes o temas de impacto de las áreas orgánico funcionales de la entidad.
	Jefes (nivel directivo)
	Actas 
	

	5
	Analizar y evaluar la información presentada por los responsables de la ejecución o cumplimiento del asunto de autoevaluación, incluyendo el análisis de las causas de las deficiencias detectadas.
	Jefes (nivel directivo)
	
	X

	6
	Definir los compromisos de mejoramiento para corregir las desviaciones.
	Jefes (nivel directivo) y responsables de acciones de los planes
	
	

	7
	Realizar el seguimiento a los compromisos de mejoramiento.  

Esta actividad se lleva a cabo a partir de la segunda autoevaluación.
	Jefes (nivel directivo)
	
	

	8
	Elaborar informe de la autoevaluación anual. 

En el informe es importante describir las causas de las desviaciones encontradas y las acciones de  mejora para subsanarlas, de tal forma que el documento se convierta en un insumo para la toma de decisiones.
	Jefes (nivel directivo)
	Informe
	

	9
	Socializar el informe de la autoevaluación con la gerencia y demás  participantes.
	Jefes (nivel directivo)
	Comunicación 
	



7. REGISTROS 

Actas de reuniones de autoevaluación.
Informe de autoevaluación.

8.  NORMATIVA

Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control Interno en las Entidades y Organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”:

Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”

9. ANEXOS  
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